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Orden de visita No:

Entidad fiscalizable:

Diligencia:
Periodo de revisión:

ASE-ADP-020-2018.
Ayuntamiento Municipal Constitucional de
Zihuatanejo de Azueta, Gro.
Úftima Acta Parcial de Desahogo
Ejercicio Fiscal 2017

Úft¡ma Acta Parcial de Desahogo.- En la ciudad de Zih uatanejo de Azueta, Guerrero; siendo
las diez horas deldía veinte de abrildelaño dos mil dieciocho, los suscritos L.C. Manuetsalvador
Radilla Rodríguez, Subdirector y L.A.E. Lucia Deloya Bello, Auditora, ambos adscritos a la
Auditoría Especial de Evaluación del Desem peño, de la Auditoría Superior del Estado de
Guerrero, dependiente del poder Legislativo; comisionados para participar en el desahogo de la
presente visita domiciliaria, lo cual quedó legalmente acreditado con el acuerdo y orden de visita
de fecha ocho de mazo del año dos mil dieciocho, emitido por el M.D. Alfonso Damián peralta,
Auditor Superior del Estado de Guerrero, mismo que obra en la diligencia de apertura de la
presente visita domiciliaria de fecha diez y seis de matzo del año dos mil dieciocho; estando
constituidos legalmente en el domicilio oficial de la entidad fiscarizable del Ayuntamiento
Municipal Constitucionat de Zi huatanejo de Azueta, ubicado en la Av. paseo de Zihuatanero
Poniente Núm. 2i, Col. La Deportiva, C.P. 04880, Zihuatanejo, Guerrero con el objeto de
levantar la Úft¡ma Acta parcial de Desahogo y continuar con la visita domiciliaria, correspondiente
a la administración de los recursos de la hacienda pública en el aspecto de evaluación al
desempeño, de acuerdo a la orden de visita número ASE-ADp-o2o-2019, a efecto de hacer
constar los hechos, circunstancias, condiciones y omisiones observados al visitado, que entrañan
incumplimiento de las disposiciones legales y normativas, a fin de que elvisitado presente dentro
del término de ley, los documentos, libros o registros que aclaren o desvirtúen los hechos u
omisiones observados

.HECHOS
Acto continuo, los visitadores requirieron la presencia del visitado, apersonándose la C. N
María cristina Zurita Allec, la cuar quedó acreditada como Síndica Procurador del ayuntamiento
de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, en el acta de inicio de fecha diez y seis de marzo del año
dos mil dieciocho; ante el visitado, los visitadores se identifican con la credencial oficial emitida
por la Auditoría Superior del Estado de Guerrero, con vigencia al mes de diciembre del año dos
mil dieciocho, expedida por el M.D. Alfonso Damián Peralta, Auditor Superior det Estado de \Guerrero, documento en el cual aparece la fotog rafía que concuerda fielmente con sus rasgos
físicos de sus portadores, haciendo constar que dicho documento de identificación se encuentra
autorizado y contiene el nombre completo, la firma de su titular y de quien expidió; asítambién,
se le requiere al visitado la presencia de los testigos de asistencia nombrados en el acta de inicio
de fecha diez y seis de marzo del año dos mil dieciocho; por lo que en este acto se apersona el
C. José Luis Ramírez puente, identificánd ose en este acto con credencial para votar con número
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de folio 1618087064645, y año de registro 1993, expedida por lnstituto Federal Electoral (lFE); y
el C. Salvador González Alcalá, identificándose en este acto con credencial para votar con
número de folio 15900701 56072, y año de registro 1993, expedida por lnstituto Federal Electoral
(lFE), ambos debidamente acreditados en el acta de inicio de fecha diez y seis de matzodel año
dos mil dieciocho; documentos que se tienen a la vista de los visitadores y que en este acto se
devuelven a los portadores por ser de su uso personal.-
EJECUC!ÓN.'Seguidamente los visitadores hacen del conocimiento del visitado que el motivo
de la presente diligencia es en razÓn de que eltérmino establecido en el acta de inicio de fecha
diez y seis de marzo del año dos mil dieciocho, para la entrega de la documentación requerida,
le transcurrió del veinte al veintiséis de mazo del año dos mil dieciocho;.la cual fue entregada en
atención al acta de inicio de fecha dieciséis de marzo del año dos mil dieciocño, con
número de orden de visita ASE-ADP-020-2018 y mediante el oficio número pM/0363/201g
de fecha 20 de marzo de 2018, anexo al mismo, un
papeles, expedientes y registros siguientes: - - - - -

disco compacto con los documentos,

Matriz de lndicadores para Resultados, conforme a lo establecido en la "Guía para el diseño
de la Matriz de lndicadores para Resultados (MlR)', la cual se encuentra disponible en la
página de internet de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), Secretaría de la
FunciÓn Pública (SFP) y el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social
(CONEVAL) (presentar en formatos digitales Excel y pDF)

2. Normatividad interna, con evidencia documental de su aprobación por el Cabildo Municipal
y de su publicación en la Gaceta Municipál o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guerrero, según corresponda (presentar en formato digital pDF)
l. Manual de organización, con su estructura orgánica que muestre los niveles de

responsabilidad y la segregación de funciones

3. Programa operativo Anual modificado, conteniendo como mínimo (presentar en formatos
digitales Excel y PDF):
l. Los aspectos incluidos en los artículos 29,31, 34, 35 y 36 de la Ley Número 454 de

Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero. _ _ _

a) DesagregaciÓn de los objetivos que se pretenden alcanzar, proyección de recursos
indicadores de resultados, criterios para la asignación de recursos, etc

b) La estructura programática en: clasificación funcional de gasto, en las categorías,
finalidad, función y subfunción. - - -

c) La definición clara de obras, acciones y actividades institucionales, calendarización de
sus metas y de la aplicación de los recursos, las unidades administrativas responsables
de su ejecución y el monto a ejercer en cada uno de los casos.

ll. Al calce el número de referencia de las modificaciones; así como las metas, obras,
acciones y actividades institucionales del Programa Operativo Anual que se
incrementaron y/o disminuyeron. - -

lll. La alineaciÓn que vincula cada programa y/o proyecto con el Plan Municipalde Desarrollo;
conforme al formato ED-O1

\

\
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lV. Adjuntar la copia certificada del acta de Cabildo Municipal donde se aprobó
4. Reporte de la situación de las obras, acciones y actividades institucionales al 31 de diciembre

de 2017, porfondo o programa señalando la fuente de información consultada; conforme al
formato ED-03 (presentar en formatos digitales Excel y pDF)

5. lndicadores estratégicos y de gestión diseñados, construidos y utilizados
fiscalizable, los cuales deberán (presentar en formatos digitales Excel y pDF):
lV' Anexar la ficha técnica de cada indicador, debidamente requisitada, confo

por la entidad

rme al formato

1

ED 04
6. Balanza de comprobación, desagregada hasta el nivel de subcuenta donde se identifique

claramente las obras, acciones y actividades institucionales realizadas; del universo de
clasificación del plan de cuentas, en las cuentas de activo (1O0OO), de gastos y otras pérdidas
(50000), y de cuentas de orden presupuestarias (80000); mostrando en las columnas de
movimientos los datos acumulados de enero a diciembre del ejercicio fiscal 2017(presentar
en formatos digitales Excel y pDF).

7. 38 copias certificadas de las actas de Entrega Recepción de las obras y acciones terminadas
entregadas a la comunidad y/o beneficiarios (presentar en formato digital pDF)

Así mismo, se asienta en a presente acta que la entidad fiscalizable, no entregó a los visitado res
la siguiente documentaciÓn e información solicitada en el acta de inicio de fecha dieciséis de
maruo de 2018, siendo esta la siguiente:

Normatividad interna, con evidencia documental de su aprobación por el Cabildo Municipal
y de su publicación en la Gaceta Municipal o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de
Guerrero, según corresponda (presentar en formato digital pDF)
l. Reglamento interno

2 Manual de administración de riesgos, con evidencia documental de su aprobación por el
Cabildo Municipal y de su publicación en la Gaceta Municipal o Periódico OficialdelGobierno
del Estado de Guerrero; considerando como referencia la Guía de Autoevaluación de Riesgos
en el Sector Público, emitido por la Auditoría Superior de la Federación (ASF); el cual deberá
de contener como mínimo (presentar en formato digital pDF)
l. ldentificación de objetivos estratégicos. - - -
ll. Contexto en el cual se materializan los riesgos
lll. ldentificación de riesgos:

a) lnternos. b) Externos. - - -
lV. Evaluación de riesgos.
V. Priorización de los riesgos

\

Vl. Evaluación de controles.
Vll. Políticas de administración de riesgos
vlll. lnforme al titular de la institución sobre los riesgos que se detectaron
lX. Matriz general de riesgos.
X. Mapa de riesgos
Xl. Nivelde tolerancia al riesgo y apetito de riesgo

i'l'.. ii.;la Íl¡i't".j;l, a.¡ '1.::: ,', i'-,-r .! t':i,l;
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Presupuesto basado en Resultados (PbR) derivado de las modificaciones, adecuaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el ejercicio fiscal 2017., resultado de haber
desarrollado la Metodología del tt/arco Lógico. Considerando como referencia los siguientes
documentos: Guía para el diseño de la Matriz de lndicadores para Resultados, Manual para
el Diseño y Construcción de lndicadores y Manual para la Elaboración e lntegración del
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2017 en base a Resultados,
publicados por la SHCP, CONEVAL y Gobierno del Estado de Guerrero, respectivamente;
conteniendo como aspectos mínimos los siguientes (presentar en formatos digitales Excel y
PDF):

I' Su vinculación con el eje estratégico del Plan Estatal de Desarrollo, hasta el nivel de
objetivos y línea de acción.

ll. Su vinculación con el Plan Municipal de Desarrollo, hasta el nivel de objetivo y línea de

lll. La clasificación funcional de gasto, en las categorías, finalidad, función y subfunción. - -
lV. La matriz de indicadores, describiendo las acciones y metas programadas en sus distintos

niveles, fin, propósito, componentes y actividades, expresando los objetivos y
programadas y lo realizado

V. El nombre del programa presupuestario (ejemplo desarrollo social, rural, etc.).
Vl. La unidad o área administrativa de ejecución
Vll' El monto presupuestario para la obtención de los objetivos y metas señalado.
Vlll. Las acciones o actividades institucionales, que indiquen la calendarización, metas,

unidad de medida, y frecuencia de medición
lX. El género contable desagregado hasta el nivel de cuenta contable en e

el recurso, de acuerdo al universo de clasificación del plan de cuentas
X' Cpngruencia con los objetivos,-metas y acciones y/o actividades institucionales plasmad

en su Programa Operativo Anual
4. lndicadores estratégicos y de gestión diseñados, construidos y utilizados

fiscalizable, los cuales deberán (presentar en formatos digitales Excel y pDF)
l. Presentarse de acuerdo a lo establecido en Ley General de Contabilidad

Gubernamental, Lineamientos para la Construcción y Diseño de lndicadores de
desempeño mediante la Metodología del Marco Lógico y Lineamientos para medir los
avances f ísico-financieros.

ll. Estar asociados al cumplimiento de objetivos y metas; vinculados al Presupuesto basado
en Resultados, Programa Operativo Anual y al reporte de avance físico-financiero; así
mismo deberán señalar la dimensión que corresponde (eficacia, eficiencia, economía y
calidad).

lll. lncluir los resultados obtenidos de su aplicación durante el ejercicio
5' 84 copias certificadas de las actas de Entrega Recepción de las obras y acciones terminadas,

entregadas a la comunidad y/o beneficiarios (presentar en formato digital pDF).
Se le informa al visitado, que los documentos, papeles y registros, que entregó, se recibieron con

I que se registra

por la entidad

ü..
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solicitados en la multicitada acta de inicio de los trabajos de la visita domiciliaria; los visitadoresproceden a notificar al visitado, los hechos, circunsta ncias, condiciones y omisiones, que entrañanincumplimiento a las disposiciones legales y normativas, a fin de que presente dentro deltérminode ley, los documentos, libros o registros que aclaren o desvirtúen ros hechos u omisionesobservados, como lo dispone el artículo 34 fracción lX, inciso h) de la Ldy Número 1028 deFiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Guerrero
Eficacia:
ObservaciónNo. l---
La entidad fiscalizada presenta áreas de oportunidad en sus mecanismos de control interno parael cumplimiento en la ejecución de obras, acciones y actividades institucionales; ya que delanálisis a la información entregada se determinó que se observan inconsistencias entre las cifrasregistradas en la propuesta de inversión anual en obras y acciones, en el avances físico-financieros de obras y acciones, en el reporte de avance del programa operativo anual del 1. deenero al 31 de diciembre de 2017, en el reporte de la situación de las obras, accioneg yactividades institucionales y el Programa Operativo Anual, por lo que no se pudieron precisar losvalores requeridos

oGUER RER

Normatividad infringida: - -
Artículos 18,2A párrafo primero, 2g fracciones I y ll, 30, 62, 63 párrafo primero de la Ley Número454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; artículos 139 y 160 de la LeyOrgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero; artículos 18 fracción ll y 22 fracciones ll,Vlll y lX de la Ley de Obras públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266Serequiere:---
1). Presentar la justificación y/o aclaración de las razones internas y/o externas por las cuales no

se ejecutaron en su totalidad las obras, acciones y actividades institucionales programadas y/o
acciones administrativas realizadas, con su respectiva evidencia documental.

2). Presentar las medidas de control interno que cada área adm inistrativa invol ucrada desarrolla rá(plan de trabajo, calendario de ejecución, responsable de la ejecución y los indicadoresla medición de las acciones específicas), a efecto de que en lo sucesivo se ejecuten
eficazmente las obras, accion es y actividades institucionales programadas

Observación No. Z---
La entidad fiscalizada presenta áreas de oportunidad en sus mecanismos de control interno para \la eficaz administración de sus recu rsos programados en obras, acciones y actividades
institucionales, ya que del análisis a la información entregada se determinó que se observan
inconsistencias entre los montos reg istradas en la información financiera, en ra propuesta deinversión anual en obras y acciones, en el avances físico-financieros de obras y acciones, en elreporte de avance del programa ope rativo anual del 1" de enero al 31 de diciembre de 2017, enel reporte de la situación de las obras, acciones y actividades institucionales y el ProgramaOperativo Anual, por lo que no se pudieron precisar las cantidades requeridos
Normatividad infringida: - -
Articulos 18, 28 párrafo primero, 29 fracciones I y ll, 30, 62, 63 párrafo primero de la Ley Número
454 de Presupuesto y Disciplina Fiscal del Estado de Guerrero; artículos 13g y 160 de la Ley
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Orgánica del Municipio Libre del Estado de Guerrero ; artículos 18 fracción ll y 22 fracciones ll,Vlll y lX de la Ley de Obras públicas y sus Servicios del Estado de Guerrero Número 266. _ _ - _Serequiere:---
1). Presentar la justificación y/o acraración de ras razones internas y/o externas por las cuales nose ejecutaron en su totalidad las obras, acciones y actividades institucionales programadas yloacciones administrativas realizadas, con su respectiva evidencia documental.
2). Presentar las medidas de control interno que cada área administrativa involucrada desarrollará(plan de trabajo, calendario de ejecució n, responsable de la ejecución), a efecto de elaborarcomplementar, actuali zar, autorizar y publicar según sea el caso, la normativa interna ylodisposiciones legales de competencia municipal
Control interno:- -

E
AU
SU
DE

Observación No.3
La entidad fiscalizada presenta áreas de oportun idad en la elaboración, autorización y publicación
de la normativa interna necesaria para el fortalecimiento de sus mecanismos de control intern o;toda vez que con la información proporcionada observamos que les falta elaborar: Manuales deprocedimientos de diversas áreas admin istrativas, reglamento interior del ayuntamiento
municipal, políticas de ingresos y egresos, indicadores de desempeño propio, código de ética yloconducta, y Manual de administración de nesgos ; que no cuenten con la autorización delCabildoMunicipal: Manual de organización, man ual de contabilidad y el programa de seguridad pública._Normatividad infringida

Estados Unidos Mexicanos; artículo 20
culo 178 fracción ll de la Constitución
os 6 fracción V y 61 fracción XXV de la

Artículo 115 fracción ll de la constitución política de los
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; artí
Política del Estado Libre y soberano de Guerrero; artícur
Ley orgánica der Municipio Libre der Estado de Guerrero

1). Presentar la aclaración y/o justificación por lo cual la entidad fiscalizada no cuenta connormativa interna debidamente elaborada, autorizada y publicada, ylo las acciones
administrativas realizadas, con su respectiva evidencia documental

2). Presentar las medidas de control interno

ón, responsable de la ejecución), a efecto de elaborar

que cada área administrativa invorucrada desarroilará
ü(plan de trabajo, calendario de ejecuci

complementar, actualizar, autoilzar y publicar según sea el caso, la normativa interna ylo
disposiciones legales de competencia municipal

Observación No.4
La entidad fiscalizada carece de una
permita medir los planes, programas y
Normatividad infringida: - -
Acuerdos Primero Título Octavo numeral 32 y Cuarto, del Acuerdo por el que se emitenLineamientos sobre los indicadores para medir los avances físicos y financieros relacionados conlos recursos públicos federales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el9 de diciembrede 2009; artículos 102, 1OS, 106, 107 de la Ley Número 454 de presupuesto y Disciplina Fiscal

instancia técnica de evaluación del desempeño que le
proyectos contenidos en el presupuesto de egresos

oGUER RER

del Estado de Guerrero
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Serequiere:---
Presentar la aclaración y/o justificación por la cual la entidad fiscalizada no cuenta con una
instancia técnica de evaluación, y/o las acciones administrativas realizadas con su respectiva
evidencia documental
1) Presentar evidencia documentar de las instrucciones giradas y de las acciones que cada área

involucrada desarrollará, a efecto de implementar las medidas necesarias para garantizar que
se elabore, autorice por el Cabildo, difunda y aplique la normativa (manual de organización,
reglamento interno, organigrama, lineamientos, manual de procedimientos, etc.) que regule
la materia de evaluación y la lnstancia Técnica de Eval uación Municipal

PRECEPTOS NORMATTVOS APLICABLES
Artículos 113,116 fracción ll párrafo sexto y 134 de la Constitución política de los Estados Unidos
Mexicanos; 85 y 110, de la Ley de presupuesto y Responsabiliclad Hacendaria ;56,71 y72Ley
Generalde contabilidad Gubernamental (para el caso Ayuntamientos ); 61 fracción Xlll, 150, '151,
153, 178 fracción Vlll, 181 numeral2, 194,19S, .l93 y 197 de la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero; 20g de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado d
Guerrero Número 231;1, 4, 5, 15, 16, 24fracciónv 26, 29 fracción V, 31, 32, 33, 34,70,76,77
fracciones lll, lV, V, Vl, lX, X, Xl, XlV, y XV, gO fracciones Vl , Vll, X, XX y )ül y 95 fracción lV, de
la Ley Número 1028 de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas Públicas del Estado de
Guerrero; Primero, Cuarto y Quinto de la Ley Número 468 de Fiscalización Superior y Rendición
de Cuentas del Estado de Guerrero, y Noveno Transitorio del Decreto Número 433 por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la constitución Política del Estado Libre y
soberano de Guerrero, en materia de combate a la corrupción. -
Asimismo, en observancia al artículo 34 fracción Xll de la Ley Número 102g de Fiscalización
Superior y Rendición de cuentas del Estado de Guerrero y atendiendo a que el período de
revisión de la visita domiciliaria que se practica, no excede dé doce meses, se otorga ál vis¡tad
un plazo de cinco d ías hábiles, contados a partir der dÍa hábil siguiente del cierre de esta a
para que presente los documentos, y en caso de que no presentase dichos documentos, se les
tendrán por consentidos los hechos u omisiones observados. - -
Acto seguido se le concede el uso de la palabra alvisitado, para que exprese lo que a su derecho
convenga, manifestando: "manifestando que no tiene nada que agregar,,
Acto continuo y no existiendo circunstancia alguna más que hacer constar y una vez que fue leída
la presente acta, explicando su contenido y alcance al visitado, se da por concluida la presente
diligencia, siendo las doce horas del día veinte de abril del año dos mil dieciocho, levantándose
esta acta en tres tantos de los cuales se entrega un ejemplar alvisitado, después de firmar alfinal
de la misma y al margen todos los que en ella intervinieron. conste.
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Por la Entidad Fiscalizada

Síndica Procurador del Ayuntamiento de
Zihuatanejo de Azueta, Guerrero

{ AYUNTAMIENTO COI.ISTITTJCIONAL

OE'AAJETA, GROJ
C. Nelly Zurita Al

PNMEB SITBIGIIUBI
20{5 - 201 I

Por la Auditoría Superior det Estado de Guerrero

///'¿'
or Radilla Rodríguez Bello

Testigos de asistencia

G. Luis Puente C. Salvador Go Alcalá

úurtl\¡R PÁclNA DE uN TorAL DE ocHo FoJAS EN LA euE sE pRESENTAN FTRMAS DE
LOS ACTORES INVOLUCRADOS EN EL ACTA DE INICIO DE LA VIS¡TA DOMICILIAR]A E
INSPECCIÓN PARA EVALUAR EL DESEMpEño y LA GESTTóN púar-rcn DE ACUERDo A
LA ORDEN DE VISITA ASE/ADP/02012018.
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